
A Universidad Nacional de Córdoba 
• FACULTAD DE MATEMATICA ASTRONOMÍA Y FÍSICA 

Expte. N° 03-07-02691 
RESOLUCIÓN HCDW 158/2007.-

VISTO 

El pedido de licencia sin goce de haberes solicitado por el Dr. Pablo Manuel ROMÁN, 
Ayudante de 1 a con dedicación simple (cód. in!. 119/31); 

CONSIDERANDO 

Que se encuentra en condiciones reglamentarias de acuerdo al arto 13, Ap. 1I, inciso e) 
de! Decreto 3413/79 del PEN, por haber sido designado Profesor Adjunto en la Universidad 
Nacional de Cuyo; 

Que es necesario cubrir dicho cargo a fin de atender adecuadamente las necesidades 
docentes del área; 

Que se cuenta con e! orden de méritos resultante del concurso de Ayudantes de 
( -l!rimera con dedicación simple, del área Matemática, aprobado por Res. HCD N° 136/2007; 

Que los Lics. Fernando Fantino, Emilio Lauret, Agustín García Iglesias y Cristian 
Vay, siguientes en el orden de méritos, han manifestado expresamente que no tienen intención 
de hacerse cargo de la suplencia que les correspondería, debiendo designarse interinamente al 
siguiente en el orden de méritos, Lic. Marcos Enrique GAUDIANO; 

Por ello 

ARTÍCULO 1°._ 

ARTícULO 2°._ 

ARTÍCULO 3°._ 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FíSICA 

R E S U EL V E: 

Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Pablo Manuel ROMÁN, 
(legajo 37636) en su cargo de Ayudante de la con dedicación simple 
(cód. in!. 119/31), del área Matemática, por e! lapso 14 de agosto a 31 
de diciembre de 2007. 

Imputar el permiso al arto 13, Ap. n, inciso e) del Decreto 3413/79, por 
cargo de mayor jerarquía. 

Designar en su reemplazo, con carácter interino, al Lic. Marcos 
Enrique GAUDIANO (Legajo 40125) en el cargo de Ayudante de 
Primera con dedicación simple (cód. in!. 119/31), del área Matemática, 
por el lapso 22 de agosto a 31 de diciembre de 2007. 



( 

A Universidad Nacional de Córdoba 
• FACULTAD DE MATEMATICA ASTRONOMÍA y FÍSICA 

ARTÍCULO 5°._ 

El nombrado precedentemente deberá concurrir a la Oficina de Personal 
y Sueldos de esta Facultad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ordenanza 5/95 del HCS. 

Comuníquese yarchívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A TRECE DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE.-
gl 

f. BARRACO DIAZ 
DECA NO 
Fa.M.A.F. 


